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ADENDA No. 1 
 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 DE 2021 cuyo objeto es: OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y FINANCIERA PARA LOS CONTRATOS DE LOS PROCESOS QUE ADELANTE LA 
SUBCUENTA DE PRIMERA INFANCIA DEL FONDO COLOMBIA EN PAZ.”     
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, de conformidad 
con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. (“Adendas”) del Manual de Contratación 
del FCP y en virtud de las respuestas dadas a las observaciones presentadas por los interesados y con el fin de garantizar la 
selección objetiva dentro del proceso, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 
 
 
1. Modifíquese el numeral 4.1.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: (PUNTAJE MÁXIMO: 20 PUNTOS), el cual 

quedará así: 
 
“4.1.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: (PUNTAJE MÁXIMO: 20 PUNTOS)  
 
Para este efecto, el oferente deberá diligenciar el ANEXO No. 16. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE este 
formato debe venir firmado por el Representante Legal de cada uno de los oferentes. 
 
Se otorgarán hasta veinte (20) puntos al oferente que acredite que ha ejecutado contratos de interventoría en proyectos 
sociales de primera infancia o que incluyan el componente de primera infancia, adicionales a los acreditados en los 
requisitos habilitantes, de conformidad con el siguiente criterio: 
 

CRITERIO A EVALUAR PUNTAJE 

Si no allega o no acredita experiencia 0 

Si acredita la ejecución de un contrato adicional cuyo objeto sea o incluya la 

interventoría a proyectos sociales de primera infancia o que incluyan el 
componente de primera infancia, cuyo valor debe ser como mínimo el 50% del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV 

5 

Si acredita la ejecución de hasta dos (02) contratos adicionales cuyo objeto sea o 

incluya la interventoría a proyectos sociales de primera infancia o que incluyan el 
componente de primera infancia, cuya sumatoria debe ser como mínimo el 100% 
del presupuesto oficial expresado en SMMLV 

10 

Si acredita la ejecución de hasta tres (03) contratos adicionales cuyo objeto sea o 

incluya la interventoría a proyectos sociales de primera infancia o que incluyan el 
componente de primera infancia, cuya sumatoria debe ser como mínimo el 150% 
del presupuesto oficial expresado en SMMLV 

15 

Si acredita la ejecución de hasta cuatro (04) contratos adicionales cuyo objeto sea 

o incluya la interventoría a proyectos sociales de primera infancia o que incluyan 
el componente de primera infancia, cuya sumatoria debe ser como mínimo el 
200% del presupuesto oficial expresado en SMMLV 

20 

 
 
2. Modifíquese el numeral 2.3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, OBLIGACIONES DEL COMPONENTE 

ADMINISTRATIVO, NUMERAL 2, el cual quedará así: 
 

“2. Entregar en forma Entregar en forma escrita los lineamientos y criterios para el ejercicio de la interventoría (Plan de 
Interventoría), durante los primeros diez (10) días hábiles contados a partir de la suscripción del acta de inicio, lo cual será 
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aprobado por el comité de seguimiento y supervisión del contrato. Los criterios mínimos para presentar son los siguientes: 
[…]” 

 
3. Modifíquese el ANEXO 13 de la convocatoria, el cual quedará así: 

 
 

ANEXO No. 13 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 
 
 

CARGO / ROL    CANTIDAD 
NOMBRE 
COMPLETO 

SOPORTES 
FORMACIÓN   

SOPORTES 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA   

COORDINADOR DEL 
PROYECTO  

1    

PROFESIONAL 
JURÍDICO 

1    

PROFESIONAL 
FINANCIERO 

1    

PROFESIONAL 
TÉCNICO 

1    

PROFESIONAL 
TÉCNICO 

1    

PROFESIONAL 
TÉCNICO 

1    

 
 

4. Modifíquese la nota al pie de página número 2, de la página 10 del análisis preliminar, la cual quedará así: 
 
2Se tiene previsto que como máximo se llevarán a cabo un total de 30 visitas a los municipios PDET en los que se hagan las 
intervenciones, en los cuales se priorizarán aquellos territorios en los cuales coincidan todas las intervenciones a desarrollar 
en las vigencias 2021 y 2022, y su priorización será realizada por los comités técnicos de cada contrato. 
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5. Inclúyase un nuevo anexo, en el que se incluye la forma como se deben acreditar los factores de desempate, el cual quedará 
así: 
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6. Modifíquese el numeral 3.3.3.2 REGLAS DE VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el cual quedará así: 
 
a) En caso de que se presente(n) certificación(es) o constancia(s) que contenga(n) más de un contrato, el oferente debe 

señalar claramente en su oferta, cuál o cuáles de ellos aporta al proceso. 
b) Cuando los contratos con los cuales se pretenda acreditar esta experiencia sean ejecutados bajo la modalidad de Consorcio 

o Unión Temporal, se deberá especificar el porcentaje (%) de participación de cada uno de los miembros, o anexar copia 
del contrato en el que se mencione el porcentaje de participación y únicamente será tenido en cuenta el valor del contrato 
en forma proporcional a su porcentaje de participación. 

c) En el caso de las personas naturales, la experiencia se computará a partir de la fecha de terminación de materias aplicando 
lo dispuesto en el artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012, así como la excepción contenida en la misma norma. 

d) El valor total ejecutado del o los contratos que se aporten para acreditar la experiencia será aquel que tuvieron a la fecha 
del acta de recibo final por el contratante o su representante o a la terminación del contrato, y la conversión a salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al SMMLV del año de recibo final o de su terminación. 

e) Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia podrá ser acreditada por uno solo de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal, o por la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.  

 

7. Modifíquese el numeral 3.2.3 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERAREGLAS, el cual quedará así:  
 

La capacidad financiera no está sujeta a puntaje para calificar, pero será verificada como elemento habilitante dentro de los 
parámetros establecidos para el efecto, por lo tanto, el proponente que no cuente con los indicadores mínimos exigidos dentro 
del proceso no será habilitado para participar. 

 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores, con base en la información contenida en los Estados Financieros 
con corte a 31 de diciembre de 2020: 
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INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) mayor o igual a 1,2 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 75% 

Razón de cobertura de 
intereses 

(Utilidad operacional/ gastos de intereses) mayor o igual 2 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) mayor o igual $193.000.000 
   

INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) mayor o igual al 1% 

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio) mayor o igual al 1% 

 
NOTA 1: Cuando el pasivo corriente es cero (0), el indicador de liquidez se registra como “indeterminado”. Tal circunstancia 
obedece a que, matemáticamente, la división de cualquier número superior a cero entre cero tiene tendencia a infinito (∞), pero 
al existir activo corriente, el PROPONENTE que tenga tal situación cumple con el indicador porque supera cualquier suma 
positiva que se haya fijado como tal. 
 
NOTA 2: Cuando el gasto de interés es cero (0), el indicador de Razón de Cobertura de Interés se registra como “indeterminado”. 
Tal circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división de cualquier número superior a cero entre cero tiene tendencia 
a infinito (∞), pero al existir Utilidad Operacional, el PROPONENTE que tenga tal situación cumple con el indicador porque 
supera cualquier suma positiva que se haya fijado como tal. La anterior circunstancia se aplica siempre y cuando en los estados 
financieros se registre una utilidad operacional Mayor a cero (0). 

 
NOTA 3: Diligenciar el ANEXO 11 denominado “FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA 
CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES”, con la información de los 

estados financieros a 31 de diciembre del 2020, debidamente firmado por el representante legal, contador público y revisor 
fiscal. En caso de tratarse de proponente plural debe estar firmado por el representante legal, contador público y revisor fiscal 
de cada uno de los integrantes que conforman el Consorcio y/o Unión Temporal. 

 
NOTA 4: Cuando la Entidad Ejecutora y/o el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en desarrollo de la verificación financiera 
requiera confirmar información adicional del PROPONENTE, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para la 
validación de la información, tales como, estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. 
Así mismo, requerirá las explicaciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 
y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el PROPONENTE allegue a la solicitud puedan 
modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

 
(…) 

Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
ENTIDAD EJECUTORA FONDO COLOMBIA EN PAZ 
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ANEXO No. 13 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 
 

CARGO / ROL    CANTIDAD 
NOMBRE 
COMPLETO 

SOPORTES 
FORMACIÓN   

SOPORTES 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA   

COORDINADOR DEL 
PROYECTO  

1    

PROFESIONAL 
JURÍDICO 

1    

PROFESIONAL 
FINANCIERO 

1    

PROFESIONAL 
TÉCNICO 

1    

PROFESIONAL 
TÉCNICO 

1    

PROFESIONAL 
TÉCNICO 

1    
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ANEXO 19 

FACTORES DE DESEMPATE LEY 2069 DE 2020 

FACTOR MODO DE CREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres 
víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen    mayoritariamente. 

 
 
 

Adjuntar los soportes (declaración extra-juicio, medidas de protección brindadas por la Comisaria de 
Familia /juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena) 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en 
las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por 
un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
 
 
 

 
Certificación del Representante Legal, soporte certificado de 

Mintrabajo Decreto 392/18 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley. 

 

- Certificación del Representante Legal / Revisor Fiscal- singular/plural 
Art. 12 Ley 1150, Ley 1251 de 2008, Art. 3 Ley 2040/2020, Soportes copias de las cedulas de ciudadanía de 

los empleados 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en 
las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 

 
Certificación del Representante Legal, soportes certificados de Mininterior Como miembro de la población a la 

que pertenece 
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6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

 
 

Certificación firmada por el Representante Legal - Certificación ARI 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 
familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

 
 
 
 
 
 
 

 
certificación del representante legal. Soportes (Declaración extrajuicio y certificación ARI) 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 
constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
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10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo 
con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

 
 
 
 
 
 
 

Certificado del Representante legal/Revisor 
fiscal artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 

2015 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

 
Cámara de Comercio Certificado del Representante legal/Revisor 

fiscal artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar 
el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del 
Proceso. 

Si persiste el empate una vez aplicado el anterior criterio, se aplicará el proceso de Balota Electrónica, el 
cual se realizará bajo el programa denominado sorteo, detallado en el anexo denominado Instructivo de desempate por balota 

electrónica, de conformidad con lo establecido en el Capítulo de Excepciones al Manual de Contratación del Fondo Colombia en 
Paz, que contiene los parámetros y la dinámica de este proceso. 

 
 


